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División 6H.

La parte de la Subzona situada al Este de la división 6G y al 
Oeste de los 42° 00’ de longitud Oeste.

ESTADOS PARTE

Bulgaria (1) ................... 6 junio 1979 Ratificación.
Canadá ... .................. 30 noviem 1978 Ratificación.
CEE .................................... 28 diciem 1978 Aprobación.
Cuba .................... .......
Dinamarca (respecto de las

22 diciem 1978 Ratificación.

islas Faroe) ................... 22 mayo 1979 Aceptación.
España ... ........................ 31 agosto 1983 Adhesión.
Islandia ............................. 22 diciem 1978 Ratificación.
Japón ............. • •• ............ 4 enero 1980 Aceptación.
Noruega ............................ 28 diciem 1978 Ratificación.
Polonia (2) ... ................. 6 noviem 1979 Ratificación.
Portugal ... ........ ... ••• ..
República Democrática Ale-

25 mayo 1979 Ratificación.

mana (3) ....................... 28 diciem 1978 Aprobación.
Rumania ..................  ••• .. 5 marzo 1979 Ratificación.
URSS (4) ... ... ................. 27 diciem 1978 Aceptación.

Declaraciones formuladas al momento de la firma:

(1) Tengo el privilegio de declarar que la firma de la Conven
ción sobre la futura cooperación multilateral en las Pesquerías del 
Atlántico Noroeste no cambia la posición del Gobierno de la Repú
blica Popular de Bulgaria en relación a varias Organizaciones e Ins
tituciones internacionales.

(2) 1 El Gobierno de la República Popular de Polonia declara que 
el principio de adjudicación nacional de las cuotas totales de las cap
turas descritas en el párrafo 4 del artículo XI de la Convención sobre 
la futura cooperación multilateral en las Pesquerías del Atlántico 
Noroeste, que toma en consideración los intereses de naciones que 
tradicionalmente han pescado dentro del Area Reguladora y las con
diciones de pequeños pescadores de las comunidades costeras que han 
pescado tradicionalmente dentro del Grand Banks y del Flemish Cap. 
refleja práctica de las cuotas de TAC establecidas con respecto a la 
Convención de 1949 de las Pesquerías del Atlántico Noroeste y son 
interpretadas a tenor del párrafo 5, articulo I, de la Convención.

2. La firma de la Convención sobre la cooperación multilateral 
futura en las Pesquerías del Atlántico Noroeste no implica ningún 
cambio en la posición del Gobierno de la República Popular de Polonia 
con respecto a diferentes Organizaciones internacionales.

(3) Tengo el honor de declarar, en nombre del Gobierno de la 
República Democrática Alemana, que la firma de la Convención sobre 
la futura cooperación multilateral en las Pesquerías del Atlántico 
Noroeste no implica ningún cambio en La posición del Gobierno de la 
República Democrática Alemana con respecto a diferentes Organizacio
nes internacionales.

(4) 1 El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Sovié
ticas declara que el principio de adjudicación nacional de las cuotas 
totales de las capturas descritas en el párrafo 4 del artículo XI de la 
Convención sobre la futura cooperación multilateral en las Pesquerías 
del Atlántico Noroeste, que toma en consideración los intereses de 
naciones que tradicionalmente han pescado dentro del Area Regula
dora y las condiciones de pequeños pescadores de las comunidades cos- 
teras que han pescado tradicionalmente dentro del Grand Banks y del 
Flemish Cap. refleja práctica de las cuotas de TAC establecidas con 
respecto a la Convención de 1949 de las Pesquerías del Atlántico Nor
oeste y son interpretadas a tenor del párrafo 5, artículo I, de la Con
vención.

2. La firma de la Convención sobre la futura cooperación multila
teral en las Pesquerías del Atlántico Noroeste no implica ningún 
cambie en la posición del Gobierno de la Unión de las Repúblicas So
cialistas Soviéticas con respecto a diferentes Organizaciones interna
cionales.

El presente Convenio entró en vigor con carácter general el 
31 de diciembre de 1979, y para España, el 31 de agosto de 
1983, según lo establecido en el artículo XXII.4 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 20 de septiembre de 1983 —El Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverria. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25846 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se 
aprueba la Norma de Calidad para cerezas destina
das al mercado interior.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, 
de 21 de julio, por el que se regula la normalización de pro
ductos agrícolas en el mercado interior, parece oportuno dictar 
la presente Norma de Calidad, visto el informe de la Comisión 
Interministerial de Ordenación Alimentaria y de conformidad 
con los acuerdos del FORPPA.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de Economía y Hacienda y de Sanidad 
y Consumo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Se aprueba la norma de calidad para cerezas des
tinadas al consumo en el mercado interior, que se recoge en 
el anejo único de esta Orden.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor a los seis 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Mientras tanto, la norma de calidad tendrá la consideración 
de «norma recomendada».

Tercero.—Para su venta al público los detallistas podrán 
disponer las cerezas en sus envases de origen o fuera de 
ellos, pero siempre colocando un rótulo en posición bien visible 
en donde figuren los dalos de la categoría y tipo comercial 
correspondientes a la mercancía exhibida.

La parte de la mercancía expuesta al público será represen
tativa del conjunto, del lote y siempre se conservará una se
paración clara entre los lotes de frutos de distinta categoría, 
tipo comercial y grado de madurez.

En el caso que las cerezas Se presenten al público pre
envasadas, tendrán que cumplir las siguientes condiciones de 
etiquetado:

a) El nombre o la razón social o la denominación del en
vasador o importador y su domicilio.

b) Categoría comercial de forma bien visible y calibre mí- 
nimo admitido para dicha categoría.

c) Peso neto.
d) El empleo de los colores que se establecen para las ca

tegorías comerciales en la disposición cuarta, será potestativo. 
En ningún caso se admitirá el uso de impresiones o grabados 
o colores en la etiqueta que puedan inducir a error sobre la 
categoría comercial declarada.

Cuarto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°, apar
tado 7.° del Decreto 2257/1972, de 21 de julio, los colores de las 
etiquetas utilizadas en cada categoría serán los siguientes:

— Rojo para la categoría extra.
— Verde para la categoría I.
— Amarillo para la categoría II.

Quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto 2257/1972, de 21 de julio, los Departamentos responsa- 
bles velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden, en el ámbito de sus respectivas competencias y a través 
de los Organismos administrativos encargados, que coordinarán 
sus actuaciones, y, en todo caso, sin perjuicio de las competen
cias que correspondan a las Comunidades Autónomas y a las 
Corporaciones Locales.

Sexto.—Se faculta al FORPPA, para dictar, en el ámbito 
de sus competencias, las disposiciones complementarias pre
cisas para la aplicación de la presente Norma o, en su caso, 
para establecer las variaciones que las circunstancias del mer
cado aconsejen.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación
de Economía y Hacienda y de Sanidad y Consumo.

ANEJO UNICO

Norma de calidad para cerezas destinados al mercado interior 

1. DEFINICION DEL PRODUCTO

La presente norma se refiere a las cerezas, frutos de las 
variedades (cultivares), procedentes del Prunus avium L., del 
Prunus cerasus L., o de sus híbridos, destinados al consumo 
humano en estado fresco, con exclusión de los destinados a la 
transformación industrial.

2. OBJETO DE LA NORMA

La presente norma tiene por objeto definir las características 
de calidad, envasado y presentación que deben reunir las ce- 
rezas, después de su acondicionamiento y manipulación, para su 
adecuada comercialización en el mercado interior.

3. CARACTERISTICAS MINIMAS DE CALIDAD

En todas las categorías, las cerezas deben estar:

— Enteras.
— Con aspecto fresco.
— Sanas. Se excluyen en todos los casos, los frutos atacados 

de podredumbre o de alteraciones tales que los hagan impro- 
píos para el consumo.

— Firmes (en función de la variedad).
— Limpias, prácticamente exentas de materias extrañas vi- 

sibles.
— Exentas de humedad exterior anormal.
— Exentas de olores y/o sabores extraños.
— Provistas de su pedúnculo (salvo para las variedades en 

las que se desprende de modo natural al ser recolectadas).

Las cerezas presentarán un desarrollo suficiente y un grado 
de madurez que les permita:

— Soportar la manipulación y el transporte.
— Responder en el lugar de destino a las exigencias comer

ciales.



4. CLASIFICACION

Las cerezas se clasificarán en las siguientes categorías:

4.1 Categoría «extra».

Las cerezas clasificadas en esta categoría serán de calidad 
superior. Presentarán la forma, el desarrollo y la coloración 
características de la variedad. Deben estar exentas de defectos 
a excepción de muy ligeras alteraciones superficiales de la 
epidermis, siempre que no perjudiquen al aspecto general, a la 
calidad ni a su presentación en el envase.

4.2 Categoría «I».

Las cerezas clasificadas en esta categoría serán de buena 
calidad. Presentarán la forma, el desarrollo y la coloración 
características de la variedad. No obstante, pueden admitirse 
ligeros defectos de:

— Forma o de desarrollo.
— Coloración.

Deberán estar exentas de quemaduras, grietas, magullada 
ras y defectos causados por el granizo.

4.3 Categoría «II».

Esta categoría comprende las cerezas de calidad comercial 
que no pueden clasificarse en las categorías superiores, pero 
que cumplen con las características minimas de calidad de- 
finidas en el apartado 3. Admitiéndose defectos de forma, des
arrollo y coloración siempre que las cerezas conserven sus 
características.

5. CALIBRADO

El calibre se determinará por el diámetro máximo de la 
sección ecuatorial.

El calibre mínimo admitido para la categoría «extra» es de 
20 milímetros.

Los calibres mínimos admitidos para las categorías I y II 
son de:

— 13 mm para los frutos de variedades extratempranas.
— 15 mm para los frutos de variedades tempranas.
— 17 mm para los frutos de otras variedades.

 6. TOLERANCIAS

Se admitirán tolerancias de calidad y calibre en cada en
vase para los frutos que no cumplan con las exigencias de 
su categoría.

6.1 Tolerancias de calidad.

— Categoría «extra».—Se admitirá un 5 por 100 en número 
o en masa de frutos que no respondan a las características 
de la categoría (de ellos un 2 por 100 como máximo de frutos 
abiertos o agusanados), pero que estén conformes con las 
de la categoría inmediatamente inferior.

— Categoría «I»—Se admitirá un 10 por 100 en número o 
en masa de frutos que no respondan a las características 
de la categoría (de ellos un 4 por 100 como máximo de frutos 
abiertos o agusanados), pero que estén conformes con las de 
la categoría II.

— Categoría «II».—Se admitirá un 15 por 100 en número 
o en masa de frutos que no respondan a las características 
de la categoría, ni a las características mínimas pero aptos 
para el consumo (de ellos un 4 por 100 como máximo de frutos 
abiertos o agusanados).

6.2 Tolerancias de calibre.

Se admitirá para todas las categorías un 10 por 100 en nú
mero o en masa como máximo de frutos que no respondan 
a las condiciones de calibre previstas, pero que su diámetro 
no sea inferior a:

— En la categoría «extra»: 17 mm.
— En las categorías I y II:

— 12 mm para las variedades extratempranas.
— 13 mm para las variedades tempranas.
— 15 mm para las otras variedades.

7. ENVASADO

7.1 Homogeneidad.

El contenido de cada envase será homogéneo y no con- 
tendrá más que frutos del mismo origen, variedad,  calidad 
y de calibre sensiblemente uniforme. La parte visible del 
contenido del envase será representativa del conjunto.

Los frutos clasificados en la categoría «extra», deberán pre- 
sentar además una coloración y madurez uniformes.

7.2 Acondicionamiento.

Las cerezas deben acondicionarse de manera que se asegure 
una protección conveniente del producto. Los materiales uti
lizados en el interior del envase, y especialmente los papeles.

serán nuevos, limpios y de naturaleza tal que no puedan causar 
a los frutos alteraciones externas o internas. Si llevaran men
ciones impresas, éstas figurarán sobre la cara externa de 
forma tal que no se encuentren en contacto con los frutos. 
Las tintas y las colas no serán tóxicas.

Los envases estarán exentos de cualquier cuerpo extraño, 
salvo los usuales utilizados en su acondicionamiento y se pre
sentarán limpios y en perfectas condiciones higiénico sanitarias. 
Todos los materiales que estén en contacto con los frutos 
deberán estar autorizados.

7.3 Tipos de envases.

Los envases serán nuevos para las categorías «extra» y «I». 
Se utilizarán envases de 5 y 10 kilogramos de contenido neto.

8. ETIQUETADO Y ROTULACION

El etiquetado de los envases y la rotulación de los emba
lajes deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 2058/ 
1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la Norma General 
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos ali
menticios envasados.

8.1 Etiquetado.

Cada envase llevará obligatoriamente al exterior las siguien
tes indicaciones:

8.1.1 Denominación del producto.

— «Cerezas», si el contenido del envase no es visible des
de el exterior.

— Nombre de la variedad para la categoría «extra» (fa
cultativo). Cuando se trate de variedades en las que se des
prende el pedúnculo en la recolección, habrá que consignar 
«Tipo Picota».

8.1.2 Identificación de la empresa.

 Se hará constar el nombre o la razón social o la denomina
ción del envasador o importador y, en todo caso, su domi
cilio.

8.1.3 Origen del producto.

Se indicará la zona de producción o denominación nacional, 
regional o local. Para los productos importados se indicará 
el país de origen.

8.1.4 Características comerciales.

Se indicará la «categoría comercial», según el apartado 4 
de la Norma y el calibre mínimo admitido para dicha cate
goría comercial.

8.2 Rotulación.

En los rótulos de los embalajes se hará constar:

— Denominación del producto o marca.
— Número de envases.
— Nombre o razón social o denominación de la Empresa.
— País de origen en el caso de productos importados.

No será obligatoria la mención de estas indicaciones siem
pre que puedan ser determinadas clara y fácilmente en el 
etiquetado de los envases sin necesidad de abrir el embalaje.

MINISTERIO DE DEFENSA

25847 ORDEN 69/1983, de 20 de septiembre, sobre compo
sición de las Juntas o Consejos Directivos corres
pondientes a los órganos propios de gestión de la 
Seguridal Social en la Administración Militar.

Con objeto de dar efectividad al acuerdo número 14 adoptado 
por la Comisión Mixta Negociadora, prevista en el articulo 101 
de] Real Decreto número 2205/1980, de 13 de junio, adoptado 
el 26 de noviembre de 1982, referido a la inclusión de repre
sentantes de los trabajadores afectados en los órganos propios 
de gestión de la Seguridad Social en la Administración Militar, 
oído el Comité General de Trabajadores y a propuesta de la 
Subsecretaría de Política de Defensa,

DISPONGO:

Artículo l.° En las Juntas o Consejos Directivos correspon
dientes a los órganos de gestión de la Seguridad Social en 
la Administración Militar se incluirán, como Vocales, al me
nos, dos representantes de los trabajadores adscritos al Ejército 
al que pertenezca cada órgano de gestión, quedando a juicio 
de la Administración Militar el superar dicho mínimo.


